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SE SOLICITA REINSCRIPCIÓN DEL CERTIFICADO RNPUD 0250269 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Noviembre de 2025 

Sra. Directora de 

Vigilancia de Productos para la Salud  

S          /          D 

 

At.: Departamento de Productos de Uso Doméstico 

Presente 

 

Ref.: RNPUD 0250269 – DESINFECTANTE DE SUPERFICIES marca 

“SUTTER PROFESSIONAL - SANIFY XTRA ALKO”  

                                       

SUTTER ARGENTINA S.A. con domicilio legal a estos efectos en Av. de Mayo 

633 – Piso 1° “6” – (1084) Capital Federal, (Tel. 7078-1040), representado en este acto por su 

apoderado, el Sr. Gabriel R. Duran, y su director técnico, quienes tiene el agrado de dirigirse a la 

Señora Directora manifestando respetuosamente que: 

 

Por la presente se solicita reinscripción del producto bajo las mismas condiciones 

en que el mismo resultó inscripto. A su vez se adjunta última modificación donde se agregó un 

elaborador alternativo. 

 

A tales efectos, adjuntamos: 

 

• Certificado de inscripción 

• Certificado de modificación  

• Arancel 

 

 

En la espera de una respuesta favorable hacemos propicia la oportunidad y 

saludamos a la Sra. Directora con nuestra consideración más distinguida. 

 

 



 

 

 

 

 

Certificado de Inscripción Nacional de  

Producto Domisanitario 

0250269 

La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) certifica 

que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos identificatorios: 

1. Denominación: DESINFECTANTE DE SUPERFICIES. 

2. Marca:     SUTTER PROFESSIONAL - SANIFY XTRA ALKO 

3. Origen:    ARGENTINA 

4. Principios Activos:   ALCOHOL ETÍLICO 96° 80 %, COADYUVANTES. 
5. Forma de Presentación:   LÍQUIDO EN BOTELLA PLÁSTICA CON PISTOLA  

                                                                               ROCIADORA DE CONTENIDO NETO 500 ML, BOTELLA                        

PLÁSTICA DE CONTENIDO NETO 1L, BIDONES 

PLÁSTICOS DE CONTENIDOS NETOS 5, 20 Y 60 L; 
TAMBOR PLÁSTICO DE CONTENIDO NETO 200 L Y 

CONTENEDOR PLÁSTICO DE CONTENIDO NETO 1000 L. 

6. Venta:     VENTA INDUSTRIAL / PROFESIONAL 

7. Titular del Producto:   SUTTER ARGENTINA S.A. 

8. Domiciliado en:   PERITO MORENO 845 – PARQUE INDUSTRIAL 

CANNING II - EZEIZA - BUENOS AIRES 

9. Establecimiento TITULAR:   RNE Nº 010043206 

 ELABORADOR:  RNE Nº 020046566   QUALITY CLEAN S.A. 

10. Inscripción Aprobada por la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos 

para la Salud  

Según Expediente Nro.: EX-2020-48882867-APN-DGA#ANMAT 

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha 

consignada en la disposición de autorización. 

 

 

 

 

 

 

República Argentina 
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Secretaria de Calidad en Salud  

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica 
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